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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00669-00 
 
En atención al escrito presentado por la parte solicitante del trámite en correo 
electrónico de fecha 27 de marzo de 2023, mediante el cual solicita al Despacho la 
terminación del presente trámite; el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRÉTESE LA TERMINACIÓN de la solicitud de APREHENSION 

Y ENTREGA DE LA GARANTIA MOBILIARIA adelantada por 
BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de WILSON GARZÓN 
AMAYA, por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO: ORDÉNESE el levantamiento de la orden de aprehensión que recae 

sobre el vehículo identificado con placa KSV903, modelo 2022, 
marca Renault, línea Stepway, beige Dune, clase automóvil, servicio 
particular, chasis 9FB5SR4DXNM193715, Motor J759Q103714, de 
propiedad del señor WILSON GARZON AMAYA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 74.752.211.  

 
Líbrense las comunicaciones correspondientes a las autoridades de 
tránsito y policía, para que se proceda de conformidad, y remítase 
copia de los mismos para su trámite al correo electrónico: 
abogadoregional9_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co o 
dir_daviviendBUCARAMANGAajuridica@abogadoscac.com.co.  

  
TERCERO:  Sin condena en costas para las partes. 
 
CUARTO: Hecho lo anterior y una vez en firme la presente decisión, archívense 

las diligencias, previas las constancias de rigor en el Sistema Justicia 
XXI. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 076 del 05 de MAYO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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